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I. MUNICIPATIDAD DE LOTA

Dirección Adm. y F¡nanzas

Doto. Adquis¡ciones

ApRUEBA TLAMADo a ucrracróru púattca r
TRAvES DEr MERcADo púaltco.

6?l tDECRETO N'

1OTA,05.06.2020

VISTOS:

a) Decreto N" 113 de 25.oL.2017 de Alcaldía, don-

de se delega firma en el Admin¡strador Mun¡c¡pal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL 5R' ALCALDE", para

los procesos de compra a través de Mercado Publico;

f) D.F.L. N' Ll2oo6 de

publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;
Ministerio del lnterior,

Y, en uso de las facultades que me confieren los

artículos. !2e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgán¡ca Const¡tucional de M unicipa lidades.

DECRETO:

19 APRUÉBASE LTAMADO A LICITACIÓN PÚBLI.

C& para realizar la Adquisición de: Productos, Servicios, Artículos o Repuestos, según lo ¡nd¡cado en letra

b) de los v¡stos del presente Decreto;

Pública, a través del Mercado Publico.

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHfVESE.-
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b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabaio

Fol¡os 0547; 0553; 0554, Pro Empleo;

c) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Serv¡c¡os;

d) Decreto N" 250 de 2004 de Min¡ster¡o de

Hac¡enda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de

Sum¡nistro y Prestación de Servlcios;
e) Ley N" 19.880, sobre base de los

procedimientos Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado;

2e APRUEBASE PRIMER LLAMADO a L¡c¡tación

3e PUBLfQUESE en el Portal Mercado Público.
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